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ActividAdes de Apoyo Al sistemA NAcioNAl de 
coNtrol FiscAl

en el ámbito de la administración de los poderes públicos Nacionales 
fueron evacuadas consultas formuladas por las UAi de los ministerios del 
poder popular para: Agricultura y tierras (mppAt), turismo (mppt), in-
dustrias (mppi), servicio penitenciario (mppsp), relaciones interiores, 
Justicia y paz (mppriJp), educación Universitaria (mppeU), trabajo 
y seguridad social (mpptss), Juventud (mppJ), ciencia, tecnología 
e innovación (mppcti); así como del Fondo especial ezequiel Zamora 
(FeeZ) y del ministerio público (mp), entre otros.
•	 la UAi del mppAt solicitó autorización para realizar funciones de 

control fiscal en los organismos o entidades que no justifiquen el 
funcionamiento de una UAi propia, y en este sentido, se determine 
el órgano de control fiscal (OCF) competente para practicar las 
verificaciones de las actas de entrega de las Juntas Liquidadoras de 
diferentes empresas adscritas al instituto Autónomo corporación 
venezolana Agraria (cvA). Atendiendo lo indicado, sin perjuicio 
de las funciones de control fiscal externo que en cualquier momento 
pueda ejercer esta cGr, se dictaminó que le corresponde a la UAi 
de la citada corporación, la revisión de las actas de entrega.

•	 el mppi solicitó autorización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
26 de la locGrsNcF, para que su UAi practique la revisión de las actas 
de entrega de las empresas adscritas a dicho ministerio. Al respecto, 
esta contraloría General de la república (cGr) es de la opinión, que 
sólo podrá otorgar dicha dispensa previa evaluación de los soportes 
documentales previstos en los artículos 49 y 50 del reglamento de la 
LOCGRSNCF (Gaceta Oficial N° 39.240 de fecha 12-08-2009).

•	 el FeeZ solicitó autorización, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 26 de la locGrsNcF, para que la UAi de su órgano de 
adscripción ejerza funciones de control en dicho servicio autóno-
mo, o en su defecto para crear su propia UAI. Este máximo órgano 
contralor señaló, que de acuerdo con su estructura, número y tipo de 
operaciones, así como con el monto de los recursos administrados, al 
FeeZ no le es aplicable el supuesto contenido en el parágrafo único 
de la norma señalada, por lo que debe organizar su propio ocF.

•	 La UAI del MPPCTI consultó acerca de la eficacia y validez de 
las actuaciones fiscales realizadas por un funcionario adscrito a 
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esa dependencia con cargo de asistente administrativo, al que se le 
asignaron labores propias de auditor sin haber sido promovido a esa 
función por la oficina de recursos humanos. La CGR resolvió que 
los actos señalados se encuentran ajustados a derecho al constituir 
instrumentos de mero trámite.

•	 Asimismo, la referida UAi del mppcti consultó cuáles de los 
objetivos de desempeño incluidos en el instrumento de evaluación, 
deben tomarse en cuenta para el caso de una funcionaria que ostenta 
el cargo de Técnico I y que ejecutó funciones de auditor. Este máxi-
mo órgano contralor se abstuvo de emitir la opinión, visto que la 
materia en referencia compete a la dirección de recursos Humanos 
del ministerio.

•	 la UAi del mppt solicitó orientación sobre los requisitos o elemen-
tos que deben contener, para su correspondiente validez legal, las cer-
tificaciones de cargos, con la finalidad de incluirlos en los expedientes 
de potestad investigativa que sustancia en los actuales momentos esa 
UAi. este organismo contralor señaló que tales documentos deberán 
indicar: nombres y apellidos del presunto responsable, número de 
cédula de identidad, domicilio, número telefónico, cargos ejercidos 
y lapsos; así como mencionar si actualmente se encuentra laborando 
en alguna de las dependencias del mppt o si cesó en sus funciones.

•	 la UAi del mppsp consultó si le corresponde continuar o iniciar 
los procedimientos sobre presuntas irregularidades ocurridas en 
la dirección Nacional de servicios penitenciarios (dNsp). en tal 
sentido, este organismo contralor opinó que dicha competencia le 
corresponde a la UAi del mppriJp.

•	 la UAi del mppriJp solicitó orientación en relación con la apli-
cación de los procesos administrativos y legales vinculados con las 
Normas para regular la entrega de los Órganos y entidades de la 
Administración Pública y sus Respectivas Oficinas o Dependencias 
(NREOEAPROD), Gaceta Oficial Nº 39.229 de fecha 28-07-2009; en 
los puntos siguientes: 1) procedencia de entregar de manera digital las 
actas de entrega, con respaldo de un documento señalando la cantidad 
de anexos; 2) el deber de certificar los reportes que se generan de 
herramientas o sistemas informáticos [sistema integrado de Gestión 
y control de las Finanzas públicas (Sigecof), sistema integrado 
de Gestión Financiera de recursos Humanos (Sigefirrhh), entre 
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otros]; 3) procedencia de realizar actuaciones fiscales por solicitud 
de la máxima autoridad, en entes adscritos al Ministerio que poseen 
UAi, que en algunos casos están inoperativas. la cGr sostuvo que, 
aunque se reconoce que los documentos pueden ser reproducidos a 
través de medios electrónicos, informáticos, ópticos o telemáticos 
que garanticen la autenticidad, integridad e inalterabilidad de la 
información en ellos contenida, su valor probatorio dependerá del 
cumplimiento de los requisitos legales que garanticen su eficiencia. 
Asimismo indicó, que de acuerdo con el ámbito de competencia de 
las UAi de los organismos de adscripción, no les está permitido 
ejercer funciones de control sobre otros órganos y entidades, pues 
se estarían extralimitando en el ejercicio de sus competencias.

•	 las UAi del mppriJp y el mppci solicitaron autorización para 
realizar auditorías especiales en entes descentralizados adscritos a 
esos despachos. este organismo contralor señaló que a las UAi de 
los ministerios no les está permitido ejercer funciones de control en 
esas personas jurídicas, pues son propias de los órganos de control 
fiscal externo.

•	 la UAi del mp consultó sobre la interpretación y aplicación del 
artículo 19 de la providencia que regula la liquidación y cierre del 
ejercicio económico Financiero 2012, dictada por el ministerio del 
Poder Popular de Planificación y Finanzas (MPPPF), y su supuesta 
colisión con el artículo 13 de las NFrecoppN, y los artículos 56 
de la ley orgánica de Administración Financiera del sector público 
(LOAFSP), Gaceta Oficial Nº 39.955 de fecha 29-06-2012, y 115 de 
su Reglamento N° 1. En opinión de esta CGR, los citados artículos 
se encuentran en armonía y no existe colisión con lo dispuesto en 
el artículo 19 de la providencia in comento.

•	 la UAi del mppeU consultó si es procedente la entrega de los in-
formes definitivos de las actuaciones fiscales realizadas por esa UAI. 
Al respecto, esta cGr señaló que la UAi sí puede entregar copias 
de los mismos, con base en el marco legal y sublegal en materia de 
participación ciudadana, salvo que medie alguna investigación, de 
conformidad con el artículo 79 de la LOCGRSNCF.

•	 en cuanto a la revisión de proyectos de reglamento interno, manuales 
de organización y normas de procedimientos de potestad investiga-
tiva y determinación de responsabilidades de las UAi del mpptss, 
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el mppJ y el servicio Nacional integrado de Administración Adua-
nera y tributaria (Seniat), este máximo órgano contralor procedió 
a formular una serie de recomendaciones, tendentes a unificar los 
criterios que en esta materia deben aplicar los órganos que confor-
man el sistema Nacional de control Fiscal (sNcF), tomando como 
referencia los instrumentos normativos emanados de esta cGr.

•	 la UAi del mppeU consultó si tiene competencia para efectuar 
actuaciones fiscales en la Caja de Ahorros de los Trabajadores y 
empleados del ministerio, así como para conformar la entrega de 
bienes pertenecientes a institutos Universitarios, una vez que pasa-
ron a ser universidades politécnicas territoriales de los estados. la 
cGr indicó que esa UAi no tiene tal competencia, en razón de que 
son facultades atribuidas a los órganos de control fiscal externos; 
ni tampoco para conformar la entrega de dichos bienes, por tratarse 
de una actividad de control perceptivo previo, atribuida a la admi-
nistración activa.

•	 Se llevó a cabo la revisión y el análisis de 768 informes de exáme-
nes de cuentas efectuados por las UAi del mppAt, el mppcti, 
el mpppm, el mppt, el mppF, el mppc, el MPPa, el MPPee, 
el Seniat, el MP, el MPPD, el mppriJp, y de los ministerios del 
poder popular del despacho de la presidencia, y seguimiento de la 
Gestión de Gobierno; para las comunas y protección social (mpp-
cps); para los pueblos indígenas (mppi); la superintendencia de 
Auditoría interna (Sunai); y el tribunal supremo de Justicia (tsJ); 
a los efectos de formar un criterio acerca de los resultados de sus 
actuaciones y valorar la oportunidad y calidad de los mismos, a los 
fines de orientarlos en el ejercicio del control fiscal y en lo que res-
pecta a la formación, rendición, examen, calificación y declaratoria 
de fenecimientos de las cuentas de ingresos, gastos y bienes.

•	 de los informes revisados, algunos presentan hallazgos u observa-
ciones que no describen de manera precisa los hechos generadores 
de las desviaciones; así como, los efectos que éstos pudieran causar 
en las actividades objeto de análisis, ni los montos. Asimismo, las 
recomendaciones formuladas no guardan correspondencia con los 
hechos o hallazgos contenidos en el cuerpo del respectivo informe, 
o bien, con situaciones no observadas en el mismo.
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•	 En otros informes, correspondientes a cuentas calificadas como 
objetadas, se constató que no hay evidencias de actos, hechos u 
omisiones que hubieren producido daño al patrimonio público, sino 
que están vinculados con deficiencias de control interno, las cuales 
ameritan la adopción de acciones correctivas. por lo tanto, es factible 
impartirles aprobación y otorgar el fenecimiento.

igualmente, se efectuaron diferentes actividades en el ámbito de la 
Administración Nacional descentralizada relativas a: la revisión de 153 
informes de gestión de las UAI; se enviaron 109 oficios de seguimiento 
a denuncias; se revisaron 60 planes operativos de las UAi y se realizaron 
30 exhortaciones a llamar a concursos públicos de las UAI, entre otros 
aspectos que se relacionan a continuación:

Cuadro N° 38  
GestióN eN el sistema NaCioNal de CoNtrol FisCal  

aCtividades eN el ámbito de la admiNistraCióN NaCioNal 
desCeNtralizada  

año 2013

CoNCePto totales
Análisis de Reglamento Interno de la UAI 16
Exhortación a llamar a concurso público de la UAI 30
Revisión POA de la UAI 60
Revisión de Informes de Gestión de la UAI 153
Revisión de actas de entrega de la UAI 33
Seguimiento de denuncias (Oficios) UAI 109
Revisión de autos de proceder, autos de archivo,  
multas remitidas por las UAI 38

Análisis de información propia de la UAI 8
total 447

Además, en el ámbito de la Administración estadal y municipal se 
generaron diferentes actividades que se detallan a continuación:
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Cuadro Nº 39  
GestióN eN el sistema NaCioNal de CoNtrol FisCal  

aCtividades eN el ámbito de la admiNistraCióN  
estadal y muNiCiPal  

año 2013

CoNCePtos totales
Anuncios de Prensa (Concursos Públicos) 18
Oficios Circulares 48
total 66

Se formularon 48 oficios circulares, de los cuales 32 corresponden 
al ámbito estadal, dirigidos a los secretarios Generales de Gobierno de 
los estados y a los contralores estadales, mediante los cuales se giraron 
lineamientos relacionados con los siguientes aspectos: reunión de tra-
bajo con los contralores estadales; suministro de la ley de presupuesto 
de ingresos y Gastos y distribución institucional, aprobada para el año 
2013; plan operativo Anual 2013; remisión de información relacionada 
con la creación de la Oficina de Atención al Ciudadano por parte de la 
Gobernación de los estados, por el consejo legislativo y por la contra-
loría estadal; y, Auditoría con enfoque Ambiental. Y 16 oficios circulares 
restantes pertenecen al ámbito municipal, a través de los cuales se les 
solicitó a las alcaldías, concejos municipales y órganos de control fiscal 
que remitan a este máximo órgano contralor, resultados de los linea-
mientos relacionados con los siguientes aspectos, entre otros: inclusión 
en cada actuación fiscal de un objetivo, en el cual se verifique que los 
auditores, consultores, profesionales independientes y firmas de auditores, 
que hayan prestado servicios en materia de control a las alcaldías y/o sus 
entes descentralizados durante el año 2012, se encontraban inscritos en el 
registro que al efecto lleva esta entidad fiscalizadora superior; remisión 
los primeros 5 días de cada mes de la data de capacitación del poder 
popular (consejos comunales, comunas, federaciones, frentes sociales y 
empresas de propiedad social); verificar si las personas involucradas en 
los hallazgos detectados en los expedientes que se remiten a esta Entidad 
Fiscalizadora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 97 de la Ley Or-
gánica de la contraloría General de la república y del sistema Nacional 
de control Fiscal, son funcionarios de alto nivel (alcaldes-concejales), 
según las instrucciones establecidas en el artículo 68 del Reglamento 
de la citada ley; remitir una relación de los recursos contenciosos Ad-
ministrativos de Nulidad interpuestos contra los Actos Administrativos 
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dictados por la contraloría municipal; remitir a esta institución contralora 
una relación de los entes y organismos informados sobre la convocatoria 
del llamado a concurso, así como, los resultados de los mismos; remitir 
data de la gestión trimestral de las contralorías municipales; informar 
cualquier solicitud de cursos o talleres que requieran las contralorías 
municipales, relacionados con los procesos medulares de auditoría, po-
testad investigativa o determinación de responsabilidades, los cuales se 
realizarán en coordinación con el instituto de Altos estudios de control 
Fiscal y Auditoría de estado, Fundación “Gumersindo torres” (cofae), 
quien será responsable de organizar con la contraloría estadal la reali-
zación de la actividad de capacitación requerida; informar los recursos 
entregados por la alcaldía para la ejecución de proyectos en el período 
2010-2012; solicitud de remitir data de los reglamentos y ordenanzas en 
materia de recaudación e ingresos en las entidades locales; exhortación 
a las alcaldías a presentar declaración Jurada de patrimonio; solicitud 
de información a las contralorías municipales relacionadas con la orga-
nización y funcionamiento de las empresas hidrológicas municipales; 
remisión de un modelo de aviso del llamado público a participar en los 
concursos públicos para la designación de los titulares de los órganos de 
control fiscal externo en cada uno de los municipios.

por otra parte, se le solicitó a las contralorías estadales su cooperación 
con las gobernaciones de los estados, alcaldías, así como con los entes 
descentralizados estadales y municipales, en el proceso para el cálculo 
de los pasivos laborales que se le adeudan a los trabajadores y extraba-
jadores, en atención a la solicitud efectuada por la vicepresidencia de 
la república. de igual forma, se le requirió a las contralorías estadales 
la inclusión, dentro de las actuaciones fiscales, de un objetivo en el cual 
se verifique que las contrataciones que haya efectuado la gobernación 
del estado y/o sus entes descentralizados, relacionadas con auditores, 
consultores y profesionales independientes en materia de control, y 
las personas naturales o jurídicas que las representan, se encontraban 
inscritas en el registro que lleva la contraloría General de la repúbli-
ca; así como solicitud de información referente a actuaciones fiscales 
practicadas por los órganos de control estadal en los consejos comunales 
cuyos proyectos fueron financiados por la gobernación del estado o sus 
entes descentralizados.
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de igual forma, se le solicitó a las contralorías estadales la remisión 
de la data de capacitación correspondiente al año 2013, a los fines de 
conocer las cantidad de voceros y voceras de las instancias del poder 
popular capacitados en el marco de las Jornadas de Fortalecimiento del 
poder popular; información referente a la creación de un ente descen-
tralizado (fundación) orientado a impartir actividades de capacitación; 
lineamientos relacionados con la asistencia del contralor estadal sin 
acompañantes ante futuros eventos de tipo institucional; solicitud de 
remisión de las auditorías practicadas; potestades de investigación ini-
ciadas y/o concluidas; procesos de determinación de responsabilidades 
aperturados y/o concluidos correspondientes a los años 2010, 2011 y 
2012; información relacionada con la publicación de los resúmenes 
ejecutivos en la página web de las contralorías estadales; solicitud de 
comunicaciones mediante las cuales las contralorías estadales hayan 
solicitado realizar la verificación de títulos académicos; lineamientos 
relacionadas con el criterio en materia de concursos públicos, respecto 
a la convocatoria del llamado a participar en concursos públicos para la 
designación de auditores internos, así como de contralores municipales.

Asimismo, se informó que cualquier solicitud de actividad de capa-
citación relacionada con los procesos de auditoría, potestad investigativa 
o determinación de responsabilidades que requieran las contralorías es-
tadales, deberá efectuarse ante la contraloría General de la república, a 
los fines de realizar la coordinación con cofae; así como los lineamientos 
relacionados con solicitud de información a las gobernaciones de los 
estados, relacionada con el monto total de recursos entregados a instan-
cias del poder popular o cualquier otra organización de base del poder 
popular, para la ejecución de proyectos durante el período 2010-2012.

por otra parte, se solicitó a las contralorías estadales información 
referente a la implementación de los programas “la contraloría va a la 
escuela” y “valija didáctica 2006”; se solicitó la inclusión en el poA 
2014 de las contralorías de los estados Amazonas, Bolívar, delta Amacuro 
y Falcón, la realización de una auditoría con enfoque ambiental en la cual 
se evaluaran las unidades de conservación más importantes (biomas) de 
esas entidades federales, así como la realización de un curso de audito-
ría ambiental a los fines de desarrollar la metodología a seguir para la 
ejecución de la mismas. de igual forma, se convocó a los contralores 
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estadales a la charla denominada “el plan de la patria y su vinculación 
con el sistema Nacional de control Fiscal”.

Designaciones e intervenciones De órganos De control 
fiscal externo

A fin de fortalecer el ejercicio de las funciones de control de los 
órganos que integran el Sncf y con fundamento en la “disposición 
transitoria tercera” de la reforma de la locgrSncf, respecto a la 
facultad de la contraloría General de la república de designar provi-
sionalmente a los contralores de los estados, hasta tanto se dicte el res-
pectivo reglamento, la contralora General de la república (e), durante 
el año 2013, designó 7 funcionarios como contralores provisionales de 
las contralorías de los estados: Anzoátegui, carabobo, miranda, mérida, 
monagas, sucre y vargas. Asimismo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 34 de la LocGrsNcF, se mantienen las intervenciones en 
el ámbito del poder público estadal, de las contralorías de los estados: 
Apure, Bolívar, Guárico, Nueva esparta y portuguesa. de igual manera, 
continúan en su labor los contralores provisionales designados por este 
organismo contralor de los estados: Amazonas, Barinas, cojedes, delta 
Amacuro, Falcón, lara, trujillo, yaracuy y Zulia. en el ámbito municipal, 
este máximo órgano de control designó un funcionario de este organismo, 
el cual se encuentra prestando sus servicios en la contraloría del estado 
monagas; por otra parte, una funcionaria se encuentra colaborando en 
la contraloría del estado Anzoátegui.

Así mismo, a los fines de lograr la unidad de dirección de los sis-
temas y procedimientos de control, así como el buen funcionamiento 
de la Administración pública, garantizar la independencia, idoneidad y 
capacidad técnica de sus titulares, durante el año 2013 fue intervenida la 
contraloría del municipio valencia del estado carabobo y se mantuvieron 
intervenidas 15 contralorías municipales desde años anteriores, para un 
total de 16 intervenciones que se detallan a continuación:
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Cuadro N° 40  
CoNtralorías muNiCiPales iNterveNidas  

año 2013

muNiCiPios estados
Santos Michelena Aragua
Simón Rodríguez

Anzoátegui
Anaco
Guanipa
Libertad
Libertador

CaraboboPuerto Cabello
Valencia
Bolivariano Libertador Distrito Capital
Francisco de Miranda Guárico
Jiménez Lara
Maturín

Monagas
Santa Bárbara
Libertad

Táchira
Guásimos
Motatán Trujillo

Así mismo, para el año 2013 fue intervenida la Unidad de Auditoría 
interna del municipio valencia del estado carabobo.

En este sentido, esta entidad fiscalizadora superior, a través de las 
intervenciones, apunta a lograr unificar los sistemas y procedimientos 
para el mejoramiento continuo de los órganos que conforman el sNcF, 
implantando, tanto en la organización, como en su recurso humano, una 
cultura de cambio como factor de progreso, así como el desarrollo de 
actividades que impulsen la autonomía funcional, administrativa, presu-
puestaria y organizativa de los órganos de control fiscal.


